
24202 RESOLUCION de 17 de octubre de 1981, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultado premiados en cada una 
de las series de que consta el sorteo celebrado en 
Madrid el día 17 de octubre de 1981.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú- 
. mero .. ...................................  ............................ . ...... . 73353

Vendido en Burgos.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los billetes números 73352 y 73354.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 73301 al 73400, ambos inclu
sive (excepto el 73353).

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los ,
billetes terminados como el primer premio en 53 

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 3

1 premio de 10.000.00Q de pesetas para el billete nú
mero ........................................................ .'....................... 42478

Vendido en Valencia.

2 aproximaciones de 500.Ó00 pesetas cada una 
para los billetes números 42477 y 42479.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 42401 al 42500, ambos inclu
sive (excepto el 42479).

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ............ :............................................................... . 41879

Vendido en Sevilla, Fiche, Valladolid, Barce
lona, Gijón, Burgos, Santiago de Compostela,
León, Madrid, Abarán, Agüimes, Burriana,
San Baudilio de Llobregat y reserva.

2 aproximaciones de 301.250 pesetas cada una 
para los billetes números 41878 y 41880.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 41801 al 41900, ambos inclu
sive (excepto el 41879).

1.360 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en:

059 309 755
142 340 85Ó
152 460 664
182 524 883
187 525 966
244 643 —

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea ... ............................................................... 5

Esta lista comprende 18.464 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las dieciséis series, 
295 424 premios, por un importe de 2.240.000.000 de pesetas.

Madrid, 17 de octubre de 1981.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

24203 RESOLUCION de 17 de octubre de 1981, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público 
el Programa de premios para el sorteo que se ha 
de celebrar el día 24 de octubre de 1981.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 24 de octubre de 1981, 
a jas a oca ñoras, en el saión de sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
dieciséis series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 2,500 
pesetas el billete, divididos en décimcs de 250 pesetas, distribu
yéndose 140.000.000 de pesetas en 18.464 premios para cada 
serie.

Premios 
de cnoB seiie Pesetas

i
i
1

1.380

2

2

de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...
de IO.üOO.jOO (una extracción de 5 cifras) ...
de 5.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...
de 25.000 (diecisiete extracciones de 3 ci

fras) ............... ..........................
aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ............
aproximaciones de 500.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio segundo ...................

20.000.000
10.000.000
5.000.000

34.000.000

2.000.000

1.000.000

Premios 
de cade serle Pesetas

2

99

99

99

799

7.999

8.000

aproximaciones de 301.250 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .............. .......
premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena ded pre
mio primero ...................... ..............................
premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo .............. i............... .......... .........
premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena ded pre
mio. tercero .......................................................
premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ............ ......
reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a fa del
que obtenga el premio primero ...............
reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ..........................................................

602.500

2.475.(100

2.475.000

2.475.000

19.975.000

19.997.500

20.000.000

18.464 140 000.000

Para la ejecución de, este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, ae izquierda a aerecha, representan las decenas de mi
liar. unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
oombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7,xy los cuatro restantes diez bolas 
cana uno, numeradas dei 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
5 000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos úna bola/y las cinco bolas extrai
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante seria el 00000, se considerará que éste representa 
ai 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, al número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas. se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 28 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrárí derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo..

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
pr terminaciones.

Los premios mayores'se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.



Los premios menores, así como los reintegros del precio 
de los billetes, se pagarán por cualquier Administración de 
Loterías en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido 
el resultado del sorteo a que correspondan. y sin más demora 
que la precisa para practicar le correspondiente liquidación 
y la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen los 
que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 17 de octubre de 1981.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

24204 ORDEN de 23 de septiembre de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo, en grado de apelación, núme
ro 36.201/80.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el núme
ro 30.201/80, promovido por jdon Federico de Magriña Sanllo- 
rente, contra la sentencia dictada el 11 de febrero de 1980 por 
la Audiencia Territorial de Barcelona en el recurso número 31/ 
1979, interpuesto por el mismo recurrente contra resolución de 
22 de noviembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 5 
de mayo de 1981, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

•Fallamos: Que se estima el recurso de apelación interpuesto 
por la representación de don Federico de Magriña Sanllorente 
contra la sentencia de la Sala Primera de lo Contencioso-Ad- 
minlstrativo de la Audiencia de Barcelona, de fecha once de 
febrero de mil novecientos ochenta, en el recurso número treinta 
y uno de mil novecientos setenta y nueve de su registro, cuya 
sentencia revocamos y dejamos sin efecto, y estimando el re
curso contencioso-admini6trativo interpuesto contra el acuerdo 
del Gobernador civil de Tarragona de trece de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho y la resolución ministerial de vein
tidós de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, desee- 
timatoria de la alzada interpuesta contra .el anterior, debemos 
anillar y dejar sin efecto ambas resoluciones recurridas, con
siguientemente la sanción impuesta de dos mil pesetas de multa, 
cuya devolución se ordena; sin hacer especial condena de las 
costas en ninguna de las instancias.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencloso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que 6e cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid. 23 de septiembre de 1981.—P. I>. (Orden ministerial 
de 6 de junio de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y 
Urbanismo, Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

24205 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1981, de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la que 
se hace pública la concesión a «Hidroeléctrica del 
Ampurdán, S. A.», de un aprovechamiento hidro
eléctrico de pie de presa del embalse de Boadella.

•Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», ha solicitado la con
cesión de un aprovechamiento hidroeléctrico de pie de presa 
del embalse de Boadella y la incorporación al mismo del tra
mo subsiguiente del rio Muga, y

Este Ministerio ha resuelto:
Otorgar a «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A », la conce

sión del aprovechamiento hidroeléctrico de pie de presa del 
embalse, de Boadella y autorizar la incorporación al mismo 
del tramo Subsiguiente del río Muga, hasta la cota 98,20, ocu
pado por el salto de Pilans, con sujeción a las siguientes con
diciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al denominado proyecto de 
la central hidroeléctrica en el rio Muga (Gerona), suscrito, en 
Barcelona, abril de 1972, por el Ingeniero de Caminos don An
tonio Rebollo Alonso y el Ingeniero Industrial don Carlos Cusí 
Cusí, en el que figura un presupuesto de ejecución material 
de 39.266.400,78 pesetas, y una potencia instalada de 4.900 CV. en 
eje de turbina.

Segunda.—El caudal máximo utilizable en la central será 
de 7.000 litros por segundo y el desnivel máximo del tramo 
ocupado por el aprovechamiento de 60,30 metros entre la cota

de máximo embalse de Boadella (158,50) y el punto de desagüe 
en el rio Muga (98,20).

Tercera.—La turbina y alternador a instalar en la central 
tendrán las siguientes características esenciales:

Turbina «FranCis» simple, de eje horizontal, con caudal- máxi
mo de 7 metros cúbicos por segundo, salto neto de 59,8 metros, 
potencia máxima de 4.900 CV., velocidad de rotación de 000 re
voluciones por minuto.

Alternador sincrónico, trifásico, directamente acoplado a la 
turbina, con potencia nominal de 4.350 KVA., efectiva de 
3.480 Kw. (con 0 = 0,8), tensión de generación 0 KV., frecuen
cia 50 Hz.

Cuairta.—Las obras comenzarán en el plazo de noventa días, 
contados desde la fecha de publicación de la concesión en el 
•Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el 
plazo de dos añas, contad.o a partir de la misma fecha.

El desarrollo de las obras deberá acomodarse al régimen 
de desembalse y explotación de la presa de Boadella.

Quinta.—Una vex terminados los trabajos, deberá dejarse la 
presa Pilans y márgenes de su remanso en el mismo estado 
en que actualmente se encuentran, paira evitar el arrastre de 
acarreos y defender dichos márgenes de socavaciones.'

Sexta.—Para el empleo de explosivos, el concesionario debe
rá observar las instrucciones que le señale el personal facul
tativo competente de la Confederación Hidrográfica del Pirineo 
Oriental, enoargado del embalse de Boadella.

Séptima.—De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 8.° del pliego de condiciones del ooncunrso, el Estado se re- ■ 
serva el 20 por 100 de la energía total producida en las diver
sas fases de explotación según medidas practicadas de máquinas 
generadoras, quedando obligado el concesionario a suministrar 
dicha energía al precio de treinta céntimos de peseta por ki
lovatio/hora.

El concesionario queda obligado a utilizar la parte o el 
total de la energía que el Estado se reserva y de la cual éste 
no haga uso, cón el sobreprecio de trece céntimos de peseta 
por kilovatio/hora, sin que por ello caduque total ni parcial
mente el derecho de reserva de energía, cualquiera que sea el 
tiempo v la oantidad por 106 cuales el Estado deje de ejercerlo.

El precio de la energía reservada al Estado y el sobrepre
cio anteriormente indicado serán objeto de revisión a partir del 
día én que se cumpla el plazo de tres años, contado desde 
la fecha de su publicación de eeta concesión en el -Boletín Ofi
cial del Estado».

Octava.—El concesionario abonará al Estado un canon de 
cuatro céntimos de pesetas por cada kilovatio/hora que la 
energía generada en la central corresponda al 6aito de pie 
de presa estricto (entre las cotas 158,50 y 105,20 metros sobre 
el nivel del mar).

El canon indicado 6e aplicará a la totalidad' de los kilo
vatios/hora generados en el salto de pie de presa estricto, 
definido en el párrafo anterior, hasta finalizar los cinco primeros 
años del plazo de concesión.

A partir del Sexto año del plazo de concesión la Sociedad 
concesionaria abonará el canon unitario sobre un mínimo de 
cinco millones seiscientos mil (5.600.000) kilovatios/hora anuales, 
sin perjuicio de una posible reducción de esta cifra a tenor 
del desarrollo alcanzado por la zona regable servida por el 
embalse de Boadella a! finalizar el plazo señalado en el párra
fo anterior. Si la producción efectiva rebasara el mínimo esta
blecido, el canon se aplicará al total de la energía producida, 
efectuándose su medida en bomas de máquinas generadoras.

El canon será revisado a partir de la misma fecha estable
cida en el último párrafo de Ja condición séptima.

Novena.—Las revisiones a que se refieren las condicio
nes 7.* y 8.‘ se efectuarán en la forma establecida en el apar
tado e) del articulo 7.* del pliego de condiciones que sirvió de 
base al concurso. A estos efectos la Sociedad concesionaria 
viene obligada a presentar en la Comisaria de Aguas del Pi
rineo Oriental, dentro dai primer trimestre de cada año, y debi
damente justificado, el balance de ingresos y gastos del aprove
chamiento correspondiente al año anterior.

Diez.—Por la parte del aprovechamiento imputable al des
nivel comprendido entre las cotas 105,20 y 98,20. la Sociedad 
concesionaria abonará el canon general que en su día se fije por 
el Ministerio de Obras Públicas por la regulación obtenida con 
el emba'se de Boadella.

Once.—El plazo de duración de la concesión 6erá de setenta 
y cinco años, contados a partir de la fecha indicada en el ar
tículo 9 ° del pliego de condiciones del concurso. A la termina
ción del plazo concesional, la reversión tendrá lugar en las con
diciones expresadas en el citado artículo.

Doce.—En el plazo de tres meses, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta concesión en el «Boletín Oficial 
del Estado», la Sociedad concesionaria presentará un nuevo es
tudio económico del aprovechamiento teniendo en cuenta el sis
tema de tarifas a que actualmente se encuentre acogida dicha 
Sociedad.

Trece.—Esta concesión se entiende otorgada sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Catorce—Se conceda la ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, 6erán decretadas en 6u caso por las autori
dades competentes.


